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FUNDAMENTOS

“La Libertad que hay que dar a un pueblo 
es la Cultura…”

El “Maratón Radial de Folklore, Nacional 
e  Internacional”,  es  un  evento  que  tiene  por  finalidad 
afianzar  la  cultura  popular  de  la  región,  promoviendo  y 
proyectando los nuevos valores de la música, la danza, la 
literatura, la pintura y la escultura.

Este  evento  consiste  en  52  hs.  de 
emisión radial ininterrumpida en vivo, que a través de enlaces 
a todos los medios de los países intervinientes convoca a 
distintos conductores conformando así una cadena de difusión 
cultural.

Entre  los  objetivos  planteados  se 
destaca: incentivar el interés en nuestra música; desarrollar 
valores que impliquen el amor por lo propio; propiciar el 
intercambio  cultural  y  turístico;  exaltar  talentos  ignotos 
insertándolos  en  el  recambio  generacional;  revitalizar  el 
trabajo radial como medio más afectivo y popular, entre otros.

Este  tipo  de  iniciativas  permiten 
profundizar y difundir el conocimiento del lenguaje musical de 
nuestra tierra y de su gente, en sus dimensiones expresivas, 
comunicativas  y  creativas,  comprendiendo  sus  diversos 
procedimientos y técnicas, al tiempo que establece un vínculo 
insoslayable entre el público y los que conforman el grupo de 
trabajo.

Este  año,  Viedma  será  sede  de  “El 
Maratón Radial de Folklore, Nacional e Internacional” y se 
transmitirá por radio AM LU15 y FM Río los días 22,23 y 24 de 
abril.

Por ello:
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Artículo 1º.- De  interés  cultural,  el  “Maratón  Radial  de 
Folklore, Nacional e Internacional”, que se llevará a cabo los 
días 22, 23 y 24 de abril en la ciudad de Viedma.

Artículo 2º.- De forma.


